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Por mi parte considero que respecto del primer planteamiento se 
debería considerar la inflación del  periodo actual menor que el 8%, 
o sea el inciso b). Por lo que hace al segundo planteamiento, estimo 
se debería adoptar el mecanismo 1, ya que permitiría actualizar la 
información aun cuando se hubiera pasado por un periodo de baja 
inflación. 
 
 
Saludos. 
 


